
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: 110014003020-2021-00059-00 Ejecutivo de BANCOLOMBIA S.A. contra 

MIRIAM PEREZ BONILLA. 

 

Como quiera que la liquidación de crédito allegada al expediente por el apoderado 

judicial de la parte ejecutante, se incluyen intereses corrientes por $6.949.263.oo, los 

cuales no fueron ordenados en el auto de mandamiento de pago, ni solicitados en la 

demanda, se  modificará la misma en aplicación a lo previsto en el artículo 446 numeral 

3° del Código General del Proceso, en tal sentido se procederá a aprobarla en el valor 

de la liquidación de crédito realizada por el Juzgado.  

 

Como consecuencia de lo anterior, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte 

ejecutante, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación del crédito en la suma de $50.184.303,96 

M/CTE, con fecha de corte 19 de abril de 2023, de acuerdo con la liquidación adjunta 

a este auto. 

 

TERCERO:  DE EXISTIR dineros para este proceso, hágase entrega a la parte 

ejecutante hasta el monto de la liquidación del crédito y costas.  

 

NOTIFÍQUESE (2), 

Firma electrónica 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

JUEZ  

 

 
fg 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRÓNICO Nro. 133 Hoy 17 de 

octubre de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria 

DIANA MARIA ACEVEDO CRUZ 
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JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: 110014003020-2021-00059-00 Ejecutivo de BANCOLOMBIA S.A., y en contra 

de MIRIAM PEREZ BONILLA. 

 

Vista la actuación surtida el escrito de cesión aportado (folios 323), en el cual la entidad 

ejecutante manifiesta su voluntad de ceder los derechos de crédito involucrados dentro 

del presente proceso, a FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA 

CARTERA cuya vocera es FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. SOCIEDAD 

FIDUCIARIA quien, a su vez manifestó aceptar la precitada transferencia de derechos. 

 

Así las cosas, el Juzgado D I S P O N E: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la cesión de derechos de crédito que hace BANCOLOMBIA 

S.A., a favor de FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA 

CARTERA cuya vocera es FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. SOCIEDAD 

FIDUCIARIA. 

 

SEGUNDO: Tener como demandante al nuevo acreedor FIDEICOMISO 

PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA CARTERA cuya vocera es 

FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA. 

 

TERCERO: Tener en cuenta que dentro del escrito de cesión,  el cesionario confiere 

poder al abogado NELSON MAURICIO CASAS PINEDA, reconocido ya en el 

proceso como apoderado de la entidad cedente,  manifieste  el Dr. Nelson Mauricio 

Casas Pineda si acepta el poder que se le confiere,  para efectos de proceder al 

reconocimiento de personería. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

Firma electrónica 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

JUEZ  

 

 

fg 
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DIANA MARIA ACEVEDO CRUZ 
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